
DEY N A ONTE COY

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTA

Bogotá D.C., d¡ecinueve ( 19) de enero de dos mil veintidós (2022)

V¡sto el ¡nforme secretar¡al que antecede, se dispone:

INCORPóRESE Y PóNGASE EN coNocIMIENTo la respuesta ofrecida por el

BANCO BBVA, visible a folios 193 y 194 del plenario.

NOrrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El I uez,

ARIEL ARIAS NUNEZ

]UZGADO QUIN E LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D,C
HOY SE N TI EL AUTO

ANTERIO EN L 001

IVIANA PONTE COY
ECRET IA

lu?gado Quince (15) Laboral del Circuitq de Bogctá, Calle 12c ¡io 7-36.Prso 21 Ed' Nellqueteba- Ieléfono 3419708, Email: llatol SiOrcendoj. ra.¡aiudic'al gav'co 
I
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REPÚBLICA DE COLOMBIA+
H

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 25 de octubre de 202t. Al despacho del señor juez el presente
proceso ejecutivo No. 1100131050152O1300657-OO, informando que ex¡ste
respuesta de una ent¡dad financiera. SÍrvase proveer.

La Secretaria,
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Buen día

Cordia I saludo Respetados Señores,

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que atraviesa el país la cual nos conduce a
mit¡gar y prevenir la propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19) y teniendo en cuenta
que el Gobierno Nacional a través del Decreto No- 749 del 28 de mayo de 2020, ha decretado
medidas para atender esta contingencia, nos permitimos remitir a través de este medio comunicado
a dj u nto.

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 dejunio de 2o2o
expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se emiten instrucciones
para el uso de Las Tecnologías de la lnformación y las Comunicaciones (TlC) y el envío de
Comunicaciones, oficios y despachos.

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho, sobre el particular

Cordialmente,

BBVA
Catalina Cáceres lralbos¿
Captaciones. Convenios y Proeesos Especializados
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería
em bargos.colorn bia@ bbva.com

Preguntas F'recuentes de Embargos: https://goo.gL4§.!¡Yl&-Q

https://outlookoffice.cordrrail/inbox/id/AAOkAD U W jc3ZGFjLWFn¿Dg tN DZm[¡ C t hYjM4LWR ]¿/zF hM T N¡ 0N jZlNQAQAlgkTtWEWq ZBpWllZof(slA%3D 1t1

1



BBV/\
Bogotá D.C., 02 de Junio del2O2l

Señores:

IUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Correo electrónico: ilato 1 5 6.icendo j.:'amaiudicial.gov.co

Referencia: oFrcro 0237 DEL 23 /02/2075
PROCESO EIECUTIVO NO. 11001203201520130065
DEMANDANTE: MAYERLY CAMACHO MORALES. CC 38742099
DEMANDADO: MIAMI SECURITY LTDA. NIT 830107188

Consecutivo: 640177

Respetados señores:

De manera atenta nos permitimos informar el estado actual de la medida cautelar
correspondiente al proceso de la referencia, decretado en contra de MIAMI SECURITY
LTDA, con identificación No.830107188, para la cual se procedió con el registro de la
siguiente manera:

Valor medida: $ 22.000.000,00
Fecha Registro embargo: 2 015-03-05
Cuentas afectadas: 0 013 0047 02000947 79 y 0013 0051 02002302A2 AHORROS.

Cualquier información adicional sobre el particula¿ con gusto la suministraremos
cuando lo estimen conveniente.

Al contestor favor citar el número de nuestro consecutivo.

Cordialmente,

BBVA Colombia
Operaciones - Embargos

^,t,'/

Es importante mencionar, que las cuentas N' 0013 0047 0200094719 y 0013 0051
0200230282, afectadas por su medida de embargo, se encuentran inactivas hace más de
un [1) año, cuyo saldo fue traslado a la Dirección del Tesoro Nacional, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo el artículo 36 del Decreto 2331 de 1998.

Por lo expuesto, las citadas cuentas no tienen a la fecha saldos disponibles que se

puedan afectar con el embargo. Adicionalmente, es preciso contemplar que en su
momento, se comunicaron y registraron con anterioridad [2) órdenes emitidas por
autoridades judiciales y administrativas, por lo que en la medida que se reciban recursos
en los productos afectados para atender su instrucción, los mismos se colocarán a

disposición, mediante depósitos judiciales.



Vicepresidencia Eiecutiva de Ingenieria.
Bogoüi D.C. Carrera9 N" 72-21
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